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CÓRDOBA, 2 1 MAY 2012 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el Convenio a cele
brarse entre esta Casa, el Consejo Nacional de Investigaciones Científi
cas y Técnicas -CONICET- y el Instituto de Investigación Médica Merce
des y Martín Ferreyra -IMMF- obrante a fs. 2/vta. el que tendrá por objeto 
reconocer a la Universidad Nacional de Córdoba como tercera responsa
ble del INIMEC estableciendo que INIMEC sea una Unidad Ejecutora de 
triple dependencia, CONICET-IMMF-UNC, en el marco del Convenio fir
mado entre esta Universidad y CONICET que fuera aprobado por RR nro. 
163/07; atento lo informado a fs. 9 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
bajo el nro. 50024, 

lA RECTORA DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1.-. Aprobar el Convenio de que se trata, obrante a fs. 
2/vta., que en fotocopia forma parte integrante de la presente resolución y, 
suscribirlo. 

ARTíCULO 2.-. Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Supe-
rior. 
si 
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RESOLUCiÓN NRO: 1 O 8 6 -J -.. 

~~ 
Ora. SILVIA CAROlINA SCOTTO 

RECTORA 
lINlVERSlDAO NACIONAL DE cóROO8A 



~ 
Entre el Consej o Nacional de Investigaciones Científ icas y Técnicas, denominado 

en adelante el " CONICET", representado en este acto por el vicepresidente de asuntos 

científicos en ejercicio de la presidencia, Dr. Vicente Macagno, con domicilio legal en Av. 

Rivadavia N° 1917, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte, el Instituto 

de Investigación Medica Mercedes y Martín Ferreyra denominada en adelante 

" IMMF", representada en este acto por su Secretario - Tesorero Dr. Luis Ma ría 

Amuchastegui, con domicilio legal en calle Friuli 2434 BO Vélez Sarsfield, Provincia de 

Córdoba, Argentina, y la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante la " UNC", 

representada por su rectora Dra. Silvia Carolina Scotto, con domicilio en Av. Haya de la 

Torre s/n Pabellón Argentina- Ciudad Universitaria, de la provincia de Córdoba, 

Argentina, acuerdan celebrar el presente acuerdo que se regirá por los siguientes 

antecedentes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERA: Que el C;:ONICET y la IMMF celebraron en el año 2008 un convenio que t iene 

por objeto "realizar acciones conjuntas para el desarrollo de la investigación científica y 

tecnológica, las actividades de desarrollo tecnológico, la transferencia al medio social y 

productivo y la formación de recursos humanos necesarios para dichos fines", en 

adelante el " CONVENIO MARCO".-

SEGUNDA: Que el Anexo I del CONVENIO MARCO se reconoce al Instit uto de 

Investigación Medica "INIMEC" como Unidad de doble dependencia entre la IMMF y 

CONICET. 

TERCERA: Que la UNC tiene cooperación científica- académica permanente con e! 

INIMEC a través de un numero significativo de interacciones institucionales en los últimos 

60 años, materializándose en distintos trabajos que involucran unidades de la UNC y 

diversas interacciones entre investigadores del INIMEC. 

CUARTA: Que en el año 2006 CONICET y UNC han celebrado un CONVENIO MARCO, en 

el cual se reconoce en su Anexo II UEs dejando abierta la posibilidad de reconocer mas 

en un futuro. 

Por todo lo expuesto las partes acuerdan las siguientes cláusulas: 

-7) 
____ .. ..... .... .... _ ...... .... ........ ...... . .... _ .. _ .. . _~_ .. _ ...... .... .... __ ....... . Á ,.. .. _ .... ,... .... ........... .... _. 



CLAUSULAS 

PRIMERA: Las PARTES acuerdan que a partir de la suscripción del presente convenio, se 

reconocerá a la UNC como tercera responsable del INIMEC. Por lo cual se establece que 

el "INIMEC" pasa a ser una UE de triple dependencia: CONICET- IMMF-UNC. 

SEGUNDA : En cuanto a las cuestiones referentes a la creación, categori zación, 

evaluación de la UE, derechos intelectuales, confidencialidad, publicidad , resolución de 

conflictos y todo aquello que no se encuentre regulado en el presente convenio, las 

Partes manifiestan que será de plena aplicación al INIMEC todas las obligaciones y 

derechos emergentes del CONVENIO MARCO.-

TERCERA: Este acuerdo no limita a ninguna de las partes, a establecer otros de similar o 

distinta índole, con otras instituciones o entidades.-

CUARTA. DE FORMA: 

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto del presente Convenio, que se integra con tres (3) cláusulas, en los lugares y 

fechas abajo indicadas.-
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